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La Floresta,9 de marzo de 2023.

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA

RESoLUctóN No. oBo/2023 ACfA N' 006/2023

VISTO: la solicitud presentada por expediente 2020-81-1290-00177 de solicitud de
apertura de calle.

CONSIDERANDO:

L Visto lo informado en Actuación N.o 8 de la Dirección de Gestión Territorial inserta

en el Expediente antes mencionado.
tl. Que habiendo sido tratado en este Gobierno l\¡unicipal en Sesión Ordinaria

Número OO6i23 de fecha I de marzo de 2023, se hace necesario dictar el

correspondiente acto administrarivo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

1 No acceder a la solicitud por EE 2O2O 81-1290-00177 considerando lo informado

en Actuación N.o 8.

2. Por la secretaría del municipio incorpórese al registro de resoluciones,

3. Cumplido, comuniquese a la secretaría desarrollo local y participación y demás

oficinas que correspondan. Archivese
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